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ADVF^TBNCIA OFICIAL. 
flüdífeiyí) ÍJUDí AJfíOil/0 flfllJ "íi't • MI fifi i ! i 

Lis leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
lertarse'enlósBoLKTiNesOnciM.F.s se han demandar 
al-G«feItaHtwo respectivo, por cus o conducto se pa
sarán á las Editores de Ips mencionados periódicos. 

{Real orden(thp de abril cíe 4839). 

SE PUBLICA, TODOS LOS DÍAS, ESCEPTÓ LOS DOMINGOS. 

PBFCIOS'OE S U S C R I C I O N . - E I Í esta capital, llevado" adomicilio, *0 rs. mensuales • 
anticipado»; fuera dé ella U rs. alunes; 36 el trimestre; 72 el semestre! y J « 
ñor un año -Se-admiren suspr cipnes en Madrid en las oficinas del Boi.nr N, 
Corredera Baja de San Pablo numero « 9 bajor-Fuéra de e^ta « P M ^ J J ; 
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del fcmpp de 
alK.no ^seUos;-Unnam^ l fuel to2^reare8 , . ! , " ' 

— ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean A instancia de parte no pobre, «e insertarán 

i oficialmente: asiidismo cualquier anuncio concer
niente^!' servicio ;jiaoi<ma|, que dimane d é l a s 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 

. reales por cada linea de inserción 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 

_ * - 4 t l 

t'Oíí tifo PARTE OFICIAL. 

trasporte en el precio que se paga por é? 
<íe la persona, siendo por lo mismo un 
derecho inherente «i esta é intrasmisible 
á un tercero, fuera de los límites (te pa-

I reutesco, dependenciaú^itro vínculo a ná-

I UH,, , I M 

WIESIDBNCIA DEL CONSEJO DE MI- logo que, eseluya la i d e a de especulación; 
N I S T B 0 8 ' ¡ la Reina (Q. Ü. (i.) so ha servido dictar 

S. M. la Reina nuestra señora (efue para ejecución del precitado art. 105, 
Diosguard, ) y >u augusta Real fa'mil«a , ! e 0 suátilucion do lai declaraciones con-
coittroijaij en esta corle, &in novedad en 
su imporlanleisalud. 

MINISTERIO D E FOMENTO. 
Olfc ¡ I ?jb i lii;MnM(»M:Uíi ilf> .filouV 
(i :ú< 'Mu/.i 'Ai va l id i>n i»£ .IMS in nt.< 

REAL OllDEfl. 
Obras pitucas.—Ferro-carriles.—Es

putación. 

Excmo. Sr . : Varias compaoias de 

tenidas en la Iteal orden de 20 de eoero 
de i$66, las disposiciones siguientes: 

1 / La franquicia declarada en la dis
posición r>." de las aprobadas p:tra la pe r 
cepción de los derechos do tarifa por el 
Real de.creto de 15 do febrero de 1856 y 
en el a r i . 103 del reglamento de 8 «1*«ju
lio de 1859, 9« reíiero á las prendas y 
efectos destinados al abriga, adorno, y 

. ~- o>•» O i 
ferro-carriles han acudido o e s t e Min's- aseo, de aplicación aclaahó impedíala á 
torio quejando^ de la latitud qae algunos I * persor.as, sio que puedan rechazarse 
viajeros ínlOLlan dar á la Real orden de , j as de abrigo porque sean é- parezcan 
20 de enero de 1866,_pues presentan á ¡propus de distinta estación del arto, I 
que seles facture como equipajes banastas los útiles qué sirven para preservará las 
de jamones y de pescados, pellfijosde aceite mismas personas de la intemperie; á los 
tacos de cereiles, labias, barras de hier- ] colchoués y ropas dé cama; á los libros 
ro y hasta macetas de flores y árboles ¡ de uso del \ ¡ajero, y á las herramientas 
frutales. Algunas han llamado la atención de su arte ú oficio, bien sea que las pren-
báoia el hecho, repelido con frecuencia das, efectos, útiles, ropas, libros y her-
eosus lineas, de que tío-poco* especula- ramiéutas. se presenten contenidos en. 
dores, advirliendoque cierbs viaj ros DO baúles, cofres, maU'tas,arquillas,C'ijooeft, 
llevan equijjaj J», solicitan con instancia, sombrereras, sacos de noebe, alforjas,, 
y casi siempre obiienen de ellos. tyieHes s.iquillos comunes, almohadas y pañuelos 
presten sus billetes, por cuyo medh con- ó b;ijo otra cubicfti cualquiera, ó bien 
«lucen gratis articu.us y mercancías por a la vista y sin ercbalaj" nlpnno. 
los que debienm pitear al respeéto de las jj 2.* . 'Eu ningún caso será permitido á 
Grifas que rig- n para géneros, frescos y los depsedicntes de las empr'í'sasdé fefro-
comestibles para ohcar^os ó para ' mer- . carriles áoltar ó desatar los embalajes ni 

„ abrir las cubiertas .!e los bultos de equi-
En su vista, y coiislder.andq que con ¡ paj -s, á prelesto de cerciorarse de st eî  

aqufcUa soborana. resq;ucioi ? ejqujso aai- contenido (ieVleneco á alguna de las ' cla^l 
Parar á los viajeros eo el derecho que ses mencionada en la disposición arito-
tos concede la 5 . a de las dispo&iciooea'de rior; peto podtán negara^ áfaolurarcqmo 
Percepción de los de tarifa aprobadas por equipaje aquellos qn« porBuforma, pesdy: 
* tteal decreto do 15 'defebí ero de 1856 olor ú otra indicación esterior revelen 
V elart . 1 0 3 ^ 1 reglamenté de 8 de julio ! que ni el todo tii lo pincipat Q u i e r a det-

W 9 j y ' ^ c prónorciunar motivé ni (jf)^ "! 
Protesto 

contenido merecen tal nombre. 
3 . " En el caso de no conformarse los 

l'-L¿.ü\~. ' f t . i , i - , i . . . • i - . i 
para especulaciones de mala 

Considerando también que el , derecho 
|a conducción gratuita do 30 kilogra

mos tiene su lundamento eu que lies ando 
C Qasigo la generalidad de los viajeros 
'feria ^arción de prendas para su abrigo. 
1 a«eo, deben .tenerse estas por accesorio' . - 1 — - ~ — 1 ^ i u o 

^ í o indispensable y por comprendido su I los bultos rechazados también por el fallo 

Tiajéros conU negativa de los dependie'n-^ 
les0().o Iqs^inpresa^ de que habla la <lis-
poslciou ¿.* se estará á lo quo resuelvan 
en el acto por, igual apreciación esterior 
los funcionarios de U Inspeccin 9 Iminis-

'Ir.iliva y moWanlil.t;!, ü DO i,. / 
4 .* Si los dueños ó !-encargados ide 

de .üchos funcional ios, conlirmatorio del 
de los dependí -ntes de la empresa, no sé 
conformasen con esta doble apreciación, 
tendráo todavía'défííc'hO § q u e se les f i e -
turen como equipajes', si'-abieVlis por 
ellos mismos r s u l t i s e q u e conti-neu prin-
ciná^men le prendas. <'fe tos. ropas, libros, 1 

útil s y herramíenlas mencio.al s en la 
disposición i ' \ aun cuan lo con e l l o s va-
y.iii a'gunos articums r Ó'enseres de uso 
del vi.ijero y no destinados á la venta. 

5 . 1 Los funcipriarios de la Inspección 
administrativa y'mercaútil vi^i!;ir/tncui
dadosamente por que no se aprovechen 
u os viajeros de los b II tes de otros que 
m» pertenezcan á la inisma familia ó no 
estuvieren ligados á ellos por vinculo al
guno de dependencia ó (íéáiiterior acuer^ 
dd de viajar eo cdnipáma'liasta'iM r n i s m o 

punto, para trasportar gratuitamente sus 
bultos y equipa je , prestando su avuda 
jfcoó^ér'a-cion A los dopéud'n.-ntcs 39 las 
empresas y entregan do a la Autoridad á 
los que fueren sorprendí los in'.entindo 
semejante fraude. 

De Rea'! órdeó 16digo á'V. E:páralos 
efectos consíguieut?§. üips guarde á V. E. 
muchos anos, aíadríd 13 de octubre de 
1867.—Orovio.—Señor Dircctor,genera! 
de Obras públicas. ' f 
'Oh f. <;n biip OÍ» • Id'uij "oq < 1 Ir.. 

MIMSTElt io D E U I X I A ^ A R . . 

REALES (JRDKNE9. 

Excmo. Sr.: Enterada la Ileina (que 
Dios gnarde) d« la cari,» oficial Qe V. E. 
número 877; fecha 26 de junio último, y 
del espediente que en copia acompaña, 
rejalivo a los derechos de toñeladis im
puestos al vapor americono'iíferccí/jVas, y, 
visto cuanto en él se consulta acerca de 
la forma en que han de liquidarse dichos 
derechos á íós"japo"rés quo (;n viajes 
periódicos se ! presenten én esa isla y lle-
ven o carguen mas de seis toneladas de 
mercancías; S. M., lenieoclo en cuenta 
que si bien la Real orden de 5 de julio de 
1862 que exime a aquellos buques del 
pago de derecqos.ue áncorüje, limpia1 

puerto, paso del morro y otros, estable
ce noTobsíaníe las oportunas Umita iones, 

'pues decarl.aiii^'^lii 'jtia. 'jlé ser seimpré 
(jue no i m p o i UMI () esporlen mas que seis 
toneladas, cnbránd'.'les el derecho por las 
que lleven de carga y no por las que mi-

-íurfii-iif/qe'mg'ji feo;7fijfi •/ (.i 
('an; considerando que el espíritu de esta 
disposición tiende á favorecer la navega--
cion periódica por medio del vapor, tan 
útil para las couducciones de correspon
dencia y viajeros,, pero que no obstante 
establece el término oportuno, á lio de 
que por la importancia de los cargamen
tos que escedm de seis toneladas no se 
haga una especulación ilegal c indebida, 
on cuyo caso y escediendode la cifra que 
constituye la exención, debo exigirse el 
derecho, aunque no .ya como en los bu
ques de vela que pagan á razón de las 
toneladas de su c a b i d a ; s e lia servido 
acordar, eslimando justa la interpreta
ción dada á la referida Real orden per la 
Contaduría de la Aduana de esa capital, 
que el pago de derechos que se exija á 
lo.s vapores que hagan viajes periódicos 
en el concepto de que se trata deberá ha
cerse por las toneladas que imporlun y 
exporten, siempre que deducidas seis por 
razón de exención no compongan una c i 
fra que esoeda de la que represento la 
cabida del buque, pues si excediesen se 
cobrarán sedó las que este mida según su 
arqueo. 

I)r R Í al órden lo digo a V . E. para su 
conocimiento y efectes correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos artos. San 
Ildefonso 23 de agosto de 1867.—Mar-
fori^—Sr. Gobernador superior civil de 
la isla de Puei lo-Rico. 

•oj ');! 1£?duibyL£b' flíl :. '•'" I • > 

Excmo. S r : He dado cuenta á la Rei-
[ na (Q. D. G.) de la carta de Y. E. 
i númeFo, 875 , de 26 de junio último, y 

del espediente.que la acompaña, relativo 
t á la multa impuesta ál Capitán del vapor-

correo americano Gulf Sircan por la no 
presentación del sobordo; ff teoiendo pre
sente que por : diferentes disposiciones 
estto esceptuados estos barcos il- la ali
gación de Iprefacular ta documentactofk 
que. para los demás buques prescribe la 
Real orden d e - I . 0 de 'juli • d e 1859, asi. 
oorao que ninguna drfr.eStaa disposicionesv 
espresa ai la exendidn alcanza en el caso 
de conducir carga los: vapores tOspresadoo 
antes por elcooirario.se hace, caso omiso 
de «ida circunstancia, ha tenido á bien 
S. M. disponer consideren para asun
tos de esta ¿Odola efi toda su íuerza^fj 
vigor las Reales disposiciones que roto*' 
van de la obligación de presentar sobor-

http://alK.no
http://elcooirario.se


do "frloT'CaplUues J e los vaporca-eor-
reos, y con especialidad las de 7 de mar
zo de 4860 y 27 de julio último. 

De Keal orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde a V. K. ñftehos anos. San 
Ildefonso 2 3 de Agos'.o de. 18(17.— Mar--
fori.— Sr. (¿obeniador superior civil dó<* 
la isla de PHITIÓ -KÍCÓ. 

líxcmo. S r : n e darlo cuente' á la Rei
na (Q. D. G.) de la carta oficial núme
ro 8 4 1 , de 29 de Mayo último, en que 
Y\ E. dio parte de haber prorogado, de 
acuerdo con esa Intendencia de Hacienda, 

- e l plazo de suspensión del cobro de dere
chos de exportación á los productos de 
esa isla, determinado en Real orden de 
2 0 de agosto del ano anterior; y S. M., 
aprobando en todas sus partes la m e 
dida de V. E . y las consideraciones en 
que se apoya que interpretan' fílmenle 
las ideas que el Gobierno abriga, se ha 
servido declarar subsistente dictó fran
quicia, aceptando la próioga acordada 
pot V. E. ínterin se llevan á esa isla las 
reformas qii" se proyectan: 

De Real orden Lo digo á V: E. para 
au conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años 
Sun Ildefonso 25 de agosto tle 1 3 ó 7 . — 
Mar fori.—Sr. Gobernador superi »r civil 
de la isla de Puerto-Rico. 

Nombres. 

•Don Manuel López. 
Ni 

N. N., 

N. Ní 

A t o j a d o . 
P r e s i d a r i o . 

L&brajtjp.. 
Ganadero. 

Comerciante. 
Aravaca noviembre de 5867. 

S E L L O D E L A A L C A L D Í A . 

ique en 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

GOBirHNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 
:»S . . . .*!•• . UQi 4*r.— i tí, h'̂ OeO íUip 80 
Secretaría—Negociado 1.°— Elecciones. 

• Fl Excmo. sen* ¡r Ministro de \H Go 
bernaciun me comunica con fecha M 
del actual de Ueal orden el Keal deore-
to que s igue: 

c!,a Reina (Q- D. G ) se ha d i g n a 
do* espedir el ReaLdeereto siguiente: 

«Cun arreglo á lo dispuesto en. el ar 
tipulo $ 2 de la ley para el Gobierno y 
Administración de las provincias; ven
go en convocar á las actuales Diputa
ciones provinciales para la segunda 
reunión ordinaria: del corriente &8d¿ h 
cual deberá principiar eY dia 30de) mes 
¿ d u a l en lá Península é Islas Baleares 
yi el 10 de noviembre próximo en Ga-
«ar ias . ado en Palacio á 16 de octu 
biv de 18i>7.—Kstárubricadode la rea 
ñamo.— El Subsecretario encargado de 
despacho del Ministerio de la Goberna
ción, Juan Valero v Sulo.» 

Lo que lie dispuesto so pu 
éste periódico oficial para conocim'iedfó 
de los sen res diputados de esta de mi 
c a r - o , y cotí él objeto de que se s irvan 
SÍínteürrii1 "'á" esta capital el espesado* 
dia 3 0 del actual ft'M'é dds en punto de 
su tarde, á fin de celebrar la primera 
reunión pldiñaría del corriente año pa
ra que. han sido convocadas las actúales 
Diputaciones provinciales. 
' # a \ Í r i ¡ . 4 -te uclubre dd ÍM>7. 

Bl Gobernador, 
Cirios da Fonseca. 

Secretaria. — Negociado 1,° — Circular. 

Próxima la época fijada por la ley para 
la renovación de los Jueeei» dé paz, cuyo 
nombramiento corresponde ni eaceleriti-
simo señor Regente d« Id Audiencia de 
eate íerrilorto, $ debiendo ¿umjttirse lo 
dispuesto en los Realds decretos de 2 2 de 
octubre de *855, el de: Ja misma feche 
de 1858; la Real orden de 20 de noviem
bre de dicho ano y Real decreto de 14 do 
octubre de 1864. pi-ecjsb e r q u e losse-* 
Odres Alcaldesde* lo» pueblos-de éfctá: 
provincia remitan áf>e9Íe<5<>blerno én el 
término de quince dias tei lisias de l a s 
HQdofl iftfMifyfq ol> uobf^ddo ti t«t> a«/ 

— 2 — 

Relación de las personas que existen en este pueblo aptas para desempeñar ri + 
• de Juez de paz, la cual se remite al Bxcmo. Sr. Gobernador de la provine f ^ d 

cumplimiento de su circular de 28 del corriente. *nciay en 

Profesiones. OBE^RYACIONES 

Píe resííceconslanteoienteen el pueblo 

No observa buena conducta. 

EL A L C A L D E CONSTITUCIONAL 

En los pueblosfdon>|e no haya .Abogado ni oíros sugetos que sepan leer y escri-
bir, so esRrosará por nota dicha circunstancia. 

Está relación se estenderá en papel del tamaño dei sellado. 

Don Carlos de Fonseca, Gobernador de 
la provincia de Madrid. 
Hago saber: Que don Manual Coro

nel, vecinodeTorrelaguna, ha presentado 
en este Gobierno de provincia el dia 23 
de octubre una solicitud pidiendo la pro
piedad de dos pertenencias de una mina 
de cobre que tendrá por nombre Espe
ranza, sita en el punto ocupado por íá 
mina Aurara, término municipal del 
Cuadroti.' distrito municipal de Gargan
ta. El terreno registrad.» linda ;il Medio
día, Saliente y Poniente con camino 
público que vá k la Fuente, y al N.con 
pajar de Esteban García* y tierra deno - i 
minada La Huerta . 

Designa las dos pertenencias que so
licita en esta forma: Se tendrá por pun
to do partida el poio de la espresada 
mina Aurora ya ca lucada, dcsd-.; cuyo 
centro, considerando en él la primera 
estaca, se medirán 100 metros al N , 
colocando Ta segunda: desde es taseme-
ddráh'300 metros al M. colocando la 

de 25 aflos y cuilidades para ser elegí Jo tercera; de - le esta se medirán 2 0 0 me* 
AlcaHe y Teniente. tros á S. calocando ía'Cüarla; desde-es-

No podrán ser Jueces do paz ni su- u í e medirán 6 0 0 metroB ai A. coto-
plenles* cando la quinta; desde esia se medirán 

í.° 'Los d 'eudom á |W fondos públi- ? 0 W ™ e t ™ 4 f ^ i ^ 1 * *#a' j 
n „ _ n . • desde' e s t a s e i n e d i r a n o(Á) metros al 
eos generales, provmcales ó municipales, h ^ a e n c o n l w r , a secunda , con lo. 
como s e p n d o s conlnbuyeutes. q u C ( l a C ( j r r a d o e l r e c r a i M u l o de las' 

2. Los que hayan hecho suspensión d o a pertenencias, 
de pagos sin haber obtenido rehabilitación. " y habiendo admitido por mi decreto 

5.* Los ^ Í W se hallen procesaííos de 23 del ac tuá í l á solicitud de re^ i s -
cnminalmefile con auto de prisión y ios tro. he acordado se publique por me
que estén inhabilitados para ejercer car- dio de edictos en ¿1 Bolclin Oficial de 
gos públ eos la provincia, « u t a tabla de anunciosde 

4.° Los que desempeñen oficio ó cargo eiste Gobierno de provi; c u , en el Cua-
asalariado por el pueblo en que hayan de ( i r o n í ^nGargaota . en cumplimiento de 
ejercer las fiífícíoriéá de Jueces de paz. 1 l o d i s P u € s l 0 : é o e l a r t - á 3 d e , a M í * 

5.° Los ordenados in sácn's, 
6.° Los impedidos física y uioralmente-
7.° Los mayores de 80 años. 
L a s listas qué deherín devolverse á 

esle Gobierno compretideráhí por cada 
una de las personas que deban el girse 
seis entre las que puedan Dró*i>ooi:reinará priipou' rsfi para 
su nombramiénio eri ' ía actualidad y én 
lo sucesivo si ocurriesen vacantes. 

Como del éxacro cumplimiento de este 
servicio depende el que ñor este Gobnrno 
se eleven al Excmo. á r . tlegenie con 
cpoi luiiid id, recomiendo á los Alcald s 
le den por terminado en el plazo queso 
pide; bic i entendido que ti asi no lo lii 
enteren íes exijiré ía responsabilidad cor-
respjnliénte: y con objeto de que no 
puedan alegiT ignorancia, he dispuesto se 
inserte esta circular en das números a l 
ternados del Boleliñ Oficial. 

'Madrid 28 de he:tíbre de l86Y. 
El Gobernador, 

ti Is ^«bfettofc dé yonftocá. 
-im sop ecl tj(J oü V Bjriso ib no?ull tmp 

minas de 0 de julio de 1 8 5 9 , con elliu 
do cwe los que se crean con derecho 
presenten sus oposiciones á mi Autori
dad deulro del plaz*d" sesenta dias. 

Madrid 25 de octubre de 18"i7. 
Bl Qobemau~orf ' 

Carlos dé Fonseca. 
-hipo <í»!lud »M\ 9 tiftüitim Ifli ihd 

• í - i . . . " - • 

Don Carlos de Fonseca, Goberaidor de 
la provincia de Madrid. 

Hago áaber: Que don Manuel Coro
nel, veciuodb Túrrela^una, ha presen
tado en este GodViern > de provipciael dia 
22 de ootübr-e una solicitud pidiendo la 

.propiedad de dos pertenencias de upa 
' mina ^ de .cobre .que teñ i rá por nombre 
San francisco de Asís, sita én él pinito 
llamado Cerca de la Vieja, término mu
nicipal de I.ozoyüeía, distrito municipal 
del mismo. El terreno registrado linfa i t l 

, Saitetité1 con heredad de Nafcisfi tftfw 
nao: ;il Mediodía con Marwno'Hertt'áev 1 

v ai Norte <on Bonifacio Mertin. • 
Designa las dos pertenencias qué éo-

ollbl N i«« i ii^idmai «ob^KÜají *ul\uú mi 

licita en esta frirrho: Se terídri por pun. 
to de partida una calicata que existe en 
el sitio ya determinado, desdecuyo cen
tro, considerando en él la primera esta
ca, se medirán 5 0 metros en dirección 
P . colocando la segunda; desde esta se 
medirán 3 0 0 metros al M. colocando 
la tercera; desde esta se medirán 200 
metros al S . colocándola euarta; ;rtys-
de esta se mediráu 6 0 0 metros al N, 
colocando lajaiüntap* deade estarse medi
rán 2 0 0 metroi^f CTlocáMo la ses-
ta f y desde esta se medirá« 300 metros 
hasU encontrar la secunda, con lo que 
queda cerrado el retítáííülo. 

Y habiendo admitido por raí decreto 
de 2 2 del actual la solicitud de regis
tro, he acordado se publique por medio 
de edictos en el Boletín Oficial de la 
provincia, en la ta&la de anuncios de 
este Gobierno den provincia y eivLiozo-
yuela, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el a r t . 25 de la ley de minas de 6 
de julio de 1 8 5 9 , con el Bu de. que los 
que ss crean con derecho, presenten sus 
oposiciones á mi Autorida i dentro del 
plazo de sesenta d ias . 

Madrid 2 5 de octubre de 48t>7. 
ü El Gobernador,. 

Carlos de Fonseca. 

(i ni>;ii4)«íi?tj -t>.,)Lm!¿H¿tl >.. * / í<; ,6 í )b(£ 

Don Carlos de Fonseea, Gobernada de 
la provincia de Madrid. 

' Hago s.*l>er: Que don Jóaqúih de Hi-
sern, vecino de Madrid, In presentado 
en es teGobiern > de provincia el t4 de 
junio una solicitud pidiendo la- propie
dad de ¡dos pertenencias de una mina 
q.ue:»tendrá por nombre Vela IVma, sita 
en el punto llamado g | Ch ipana l , tér
mino inunicipal <l» Gargantilla, distrito 
municipal leí mismo. El terreno regis
trado linda al Este con el arroyo de 
S nt iaso, al Oeste con el paso que vá 
a :(»s Tinados de Mamerto Daminyuezy 
fLimon 'Irtérraiiz; al Norte con la caña
da delZ»rzonaValéjo, y a . S u r , cobtíef-
rasr al Chaparral . 
"Des igna las dos pertenencias que 9b* 

licito eri esta formal Se tendrá por pun-
to¡de fi .rfiila un pozo de poca prolundi* • 
dad; que di9ta 50 metros del arroyo do 
Santiago; desde este punto se mfldiráo 
12Q¡mi8tros en dirección Norte 25° a 1 

Oeste v fijando U primera estaca; desde 
esta en dirección. Este 25° Norte, 500 
metros, fijando la segunda; desde esta en 
dirección Sur 25 # Esté, 200 metros,"fi
jando la tercera; desde est i en d i l ec to . 0 

Oeste ^ u r , 600 metros, fijando W 
ctrArta; desde esta en dirección tfo*» 
a ^ O e s f e , 200 metros, lijando l i ^ u ' ^ 
tii^iylde*rJe ceta en di reoc^n Este 2^ 
NoTte^OOmetros hasta la primeca. 0 0 

J URoliil.usiqujoo mq i o'dciflííqíibaí o»ua 

• t o J o O oh 0 £ pjjíibK 
pcrponoo que oonoidaren diana* dfluiflLJ PARTIDO judicia l DR..-.» 
nombradas para tan honrosos cargos y 
que sirvan de ba9e á las que deben for
marse por esta superioridad. 

Na la oih-d • contribuir lanío á realzar 
el [>restfuiu da esta i u s t i l uc i ^como ét 
que los elegsdos'seao personas d e a p l i -
[tu(P*y honrtRffe&y: tengan ífferzaJin 'iraV 

tasfonte para asegurar la paz y bienestar 
ntre stWksWftto ladarjos, conóiliando sus 

querellas ó decidiéndolas-.equitativa é 
imparcialmenle, e v i t á n d o l e todos modos 
largos y dispendiosos litigios. Por lo tanto;* 
fío á su rectitud la formación de las listas 
que dAén elevar á eíte Guíjiérho, fas 
cuales estarán arregladas al- modelo ad
junto. 

En estas listas deben figurar primero 
os que"siendo anegados tengan su do

micilio en los pueblos para que han deser 
propuestos, y á continuaron I03 que no 
teniendo aquella cualidad sean dignos de 
t'ál distinción: unos v otros- deberán co-
locarse por el orden de preferencia qu© 
ni {' rezo a n s u s ci r"ClTtís tánci a s .cuvoex^men 
9e hará con la mayor circunspección., por 
la trascendencia del ob,eto y por que solo 
así podrá evitarse que sean propuestas y 
á_su> vez elegidas personas que no tengan 
la necesaria aptitud. 

Con arreglo á lo preveoioo en las dis 
posiciones citadas, en todos los pueblos 
que haya Ayuntamiento y no sea cabeza 
de partido, habrá solo un Juez de. paz. 
En los que lo sean habrá tantos Jueces 
de paz como de primera instancia y dos 
suplentes para ca la uno de aquellos. 

Para ser nombrado Juez de paz, so 
necesita ser español, estar en el ejercicio 
de sus derechos civiles, ser vecino del 
pueblo, saber leer y escribir, tener mas 
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jo que queda cerrado el rectángulo de 
dos per tenencias . 

f r f»bien lo adWHidó por mi decreto 
¿ e este dia la solicitud de registro, he 
a C ordado se publique por medio 1 d*ed ie -
^ e n - e l Boletín Oficial de la provincia, 
e 0 la tabla de anuncios de este*Gobier*-
,10 de provincia y en Gargantilla^ e n 
, nn|'limi«Miio de lo dispuesto en el a r 

ticulo 23 de la ley de minas de 6 uV 
julio de i 8 5 9 , con el fin de que los que 
s e c r e t o W n t e r e é h o , presenten sus opo-
sieJoJne»i mi Autoridad deutro del plazo 
de sesenta dias. 

Madrid 23 .de octubre de 1 8 6 7 . 
El Gobernador, 

C u r i o s d e " F o n s c c a . 

fl9 ,f.ib b b 
• • •-- 1 la la • üm , i i 

m i m & s e c c i ó n . 

ii Ojtór.íirrn ob aliad -ja aup esobioib «I <»icq r;! 0üfM obaJudni ¡ 
^DMíNISTRAiCION DE HACIENDA; PUBLICA DE'EA PitOVIN-

[ s b oidtOoo t»b opiV ir.nom . 0 ¡ - B 1 d'lfi:» el Mcq id¿<te>. ¿611ü., sol 

I .flí)'(A tal» oí imioa i t > S — . L o o i r o H oh eoob i sano ot' oida¡-)-vtu» •• l 
Relación de las cmrtas.de pago, de suministros que se remiten con esta fecha á la 

Recaudación general de contribuciones de ra provincia. 
„ Numero 

PUEBLOS. Sü CORRESPONDENCIA aelaacaftes, 
Meses y.años. de pago. 

^ H p n i - C H t u p > &«ib c i í f t ü ' ^ ' - ' U 
Alcohendas. . . . . . . . . Junioti» 18Q7. 
Arganda. . . . . . . . ídem. 
Barajas. . . ... . • • • : í dem. 
Buiírago ídem. 
Colmenar Viejo. Ídem, 
Chinchón ídem. 
E| Molar. . . . . . . . / ídem. 
EITrado Meto. 
Fttencarral. 
Fuentiduena de Tajo* . . . 
Galapagar 
Gelafe 
Guadarrama 
Lozoya. . . » » r • • 
Miradores de la Sierra. . . 
Navalcarnero 
Robledo de Chávela. . . . 
Sao Lorenzo del Escorial' • -
San Martin de Valdeiglesias. . 
Torrelodoi.es. . . . . . « 
Torr« jon de Ardoz 
Torrcjon de Velasco. . . . Mayo. 

ídem. Junio 
Torres • ' • 
Vállecás. 
Villarejo de Salvanés. . . • 
Villavieiosa de Odón. ; . . 

Eses, miles. 

545 71,654 
» 58,935. 

11.902 
u.__ 10.728 
> 1,611 
» 1,47'* 
» 9.649 
» 0,492 
> 63.124 
» 1.47 i 
» 10,256 
o 10.182 
» 10,577 

L * ' 0 9 ,991 . 

¡dem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Id«m. 
ídem, 
ídem. 
Jd^m. 
ídem. 
Inem. 
ídem. 
ídem. | » 

» 
ídem,. » 
ídem. » 
Idem„-> ;»•,,.;! íUii't.U,- bl;.:>»/ 
ídem, » 

1,023 
10.577 
l0,->56 
10.256 

9 .403 
0 ,54 ! 

85 ,795 
55.319 
47 .8o l 
M.711 
74,452 
42 .524 
10,236 

Contribuciones.— Recaudación.— Cir
cular. 

El dia 1 .• del'próximo mes de noviern-, 
b r e s e dará priocipio en los pueblos,de 
la provincia á la recaudación dbUegundo 
trimestre de las-contribuciones del actual 
ano económico, y cuyas cuotas vencen 
para los contribuyentes del 1. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Totakt • 589.531 
Importa la p res tó te relación quinientos oche»Uiy>me«e escudos, quimenlas ireiii 

ta v una milésimas^ q ¡• p namxHááhnaMi l i i aw 
' l l ad i id f.8 de octubre de 1867.—El. Administrador, José Rivero. 

AfctO • - - flii'iTll'*?, , i í l O l l l V O l f J & • v>) 
; 

Relación de las cartas de pago de suministros que se remiten con (echa á la 
Recaudación general de contribuciones do la provincia. 

Número-
PÜEBtóS. S U CORRESPOMDENGIA; de las cartas Eses, miles. 

Meses y años. de pago. 

. Juaio de 180.7. 
ídem. 

. ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Aravaca. . 
Arganda. . . . . . . . 
Builrogo. . . . . . ,.. m 

: : 
El Molar 
Fuencarral. 
Fuentidueüa de Tajo. . . 

tt8: : : •: : : : 
Navacerfada* . . . . . 

fe a r n e r o : • • • • ; 
San Lorenzo del Escoriaf. i . 
9»ti Sebastian de loó Reyes. . 
Torre! odones 
Torrcjon tfe Ardoz i 
Váldémp'ro. v '•¿"1 j ' : ^ ' ¿ o a . o l o e i u 
Valacas 1 . C 
Villarejo de Salvanés. . . .* f . ; !.,.- ¡. 
VlHaverde. . . . . . . ídem. 

... :,(u..'. ¡u^; >b oí,io Ja A T^uglW noli JToÜ 
Tbiel', 

• 

.ri 00 5 4 4 ó u 6,832 
2,106 

I . ' d i uíHv .... . - 4 f e . ¡ 0 ¡ | 
» 0.93o 

& Vil ii 

25.389 
117,761 

ídem. b 0 ,702 
ídem- » 9,711 
I lem. » 14,960 
ídem. 
Ídem*, 
ídem. 
ídem. » 
ídem. 

» 
i 

Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem., 
ídem, 
ídem, 

n 
P 

d 

152.125 
f| 5.S78 

171.853 
10,355. 
6,361 
5.510 

111,208 
» 7,255 
» 93.702 
m 45.964 

*« onit 

i 

•II13ÍTO0 : l i f. 0.468 

" C 3 Í 15;807 

9 5 1 . 8 Í 5 
Importa la presente relación1 novecientos cincuenta y un eacudus, ocbocienias-

cuarenta y cinco milésimas. 
Ma..rid 18 de octubre.de iSü7 

1 : 1 — . 7 0 8 ! oí> eiriuíyo í * í Cl 1 

Ju4ffadpfaprwwrainst4#cÍQdfil.4,isfáto,, 
. del Hospicio. 

IJn. providencio dictada por el señor 
don Gregorio Muüpz y Domínguez., Juez 
de primera instancia del distrito del Dog

al 5 ! picio, refrendada por el Escribano don 
de dlchomes. j Francisco de banzas, se man la compare-

La Administración, que desea evitar los céreo el despacho del .úl|¡rao ;, calle de VaJ-
recarges ^ i n s l n i c e i o n v lo anuncia,por verde, 19, principal t ¿^Ir,qa^Vjsá^^po-
medio de este periódico ^íiciatvéspurando . s a Leonor Marsois. ingeniero; Mr. Eduár-
lo baran-notorfo lo»seflnrea, AJcald.es por do Morin, administrador de Mr. Bartele-
losmedios de costumbre. . my; Mr. AU-jandro Montan!; Mr. Ju*n 

Madri 1 26 de oc tubrode 1867 — José .... Aguado1; Mr. José Camp-o, b inqu-ro; ía 
Rivero. Compañía del ferro-carril de PaU-ncia á 

Ponferrada; Mr. Hilario Aghirre, nego-

Ignorándose en la ac tua l idade l domi- f l n l e ' 7 Marque, negociante, 
cilio de. don. Gabriel, y dofta Francisca * / e c 0 ^ r ^ documentos recibidos de 
Arrayo, que en el ano Je l g í o vivían en , . 
e s t a c ó n , . Concepcion.Gerom.na, número . ' r _ - leoc tubredeJSeV . -Pran-
| ; . cnarlo segunao; de d o n a d o r a Vivas. « • » * ^ n z a s - 8 2 6 . (P. de P) . 
queíen dicha época era vecina del pueblo 
de Benasai, provincia de Castellón) de la, Por el presente, y en virtud de pro-
Plana, y debiendo esta Administración videncia del señor don Gregorio Muñoz, 
enterarle* de ua asunto que les concier- y Domínguez, Magistrado de Audiencia 
ne , ha dispueátoi publicar- ej preseute. de fuera de Madrid y Juez de primera, 
anuncio, á fin de quo llegaudoá su cono-
cimtentOí ó si bpbiesi*n fallecido al de 
sus herederos puedan pr^enlaise por si 

i intime, ja, del distrito del Hospicio dpe^la 
corle, se cita y emplaza á los h' . ' . redt .TOS 
i n t u i d o s en se-uodo té rmno por el 

ó por m e d i o d e acodera lo en esta Ad- Pres|)aerpidon Jua i M^uel Jimsna. ve-
ministraciod, Secciouprimera,dentro del ciño de la misma, que lo soa duí \ i ,^roa-
plazo de quince dias. pues, de no hacerlo lia Hamirez y dona Marcela López, cuya 
así les p a r a r i el! perjuicio á que haya, , vecindad y paradero se ignora, así como 
lugar. 

Madrid 22 de octubre de 1867.—José 
Rivero. 

Debiendo esta Administración dar co 
nocimiento al heredero, ó herederos de. 
dona Dolores, fiertierra de un asunto que 
les concierne, hfiídisnues^p la publicación,, 
del pres/nte anuncio, áfjn deque llegando 
á noticia de la parle interesada pueda en 
el termina de quince dias personarse en 
esta Admiujstracion, Sección primera, ó 
manifestar en otro caso el punto de su 
residencia. 

Madrid 25 de octuhre de 1867.^-J.osé 
Rivero. 

S E S T A SECCIÓN. , 
~r——1 ' 1—• 
HOSPITAL MILITAR DE ARAN JUEZ. 

i n . i eb Wm 
Nota de los -preciosque han tenido de cas

ta los diferentes artículos suministra
dos á este establecimicnt'i durante el 
mes de la/ecAa. 

Artículos. Es. Ms. 

Pon. t i kilógwmo . , . . 190 
Carne, el i 1 . á . 51 i 
Tocino, el id. á. . . . . . 870 
Manteca, el i d . á 770 
Aceite, el litro á 582 
Arroz, el kilogramo á. . 266 
Garbanzos el id. á . . '. . . . 574 
Patatas, el id. á 070 
Chocolate, el i L á 
Bizcochos, el id. á 
Vino común, el litro á.. . . 
Carbón vejeta!, el kilogramo á 
Velas de sebo, el id. a.. % . 
Pollos, cada uno, á 
Vmo geueroso, el litro á. . . 
Azucarillos, el kilogramo . 

Aranjaez 30 de eettembre de 1 8 6 7 . — 
EM Administrador, J i>a¿.Uiivep.~Iniervi* 
üti K - Coi lralor. Joan P o m f de León.— 
V.° B °— El Subintendente Comisario Ins
pector, Federico Antonio Ravé. 

1,521 
1,484 

m 
044 
660 
700 

1.600 
1.500 

1—-

á lodos cuantos en concepto de acreedo
res del dicho finado Presbítero tengan 
algutf eré lito que reclamar en su testa
mentaria; para que en el término do 30 
dias, conlaklosidesde la inserción de este 
anunoio en la Goce/a> de Madrid, Bol*-
Un Oficial y. Diarto de Avisos, se pre
senten en este dicho Juzgado por la Es~ 
cribnoia del infrascrito, a egercilar sa 
derecho por medio di Procurador coa 
poder bastante, bajo apercibimiento qae 
de no baoeKo les parará el perjuicio que 
haya Jugar-. 

Madrid 21 de octubre de 1867.—Rl 
Escribano, Lope Moolalvo.—828. 

( P . d e P . ) 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providénoia del sedor don 
Rafael de la Puente y Falcon, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio 
de-eista có te, refrendada por mí elBscri-
bano, se sacan á publica subasta varias 
fincas rusticas situadas en el lugar <k» Los 
Piñeiroe. partido judicial de Luarca en la 
provincia de Oviedo, tasad is en la Oiftli-
da I de 51$ escudos; y para su remate se 
hasenalade el dia i \ d e noviembre próximo 
á las doce de su mañana, en la audí -ncia 
de este luzgado, y en el de Luarca, a d o n 
de corresponden ras fincas. 

'"Madrid 26 d'j octubre de 1867.—Bl 
Escribano. Paácuar Esteve .—830. 

¡ o(»d ;oao:h- i i t ' í e S D i » í.I ubicad o«iq <o 
Jugado icrimrajnmcia di! distrito 

En virtud de providencia delseflor don 
Francisco Soler y Perez f Magistrado de 
Audiencia do fuera de esta corle y Jijez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de la misma, refrendada por el iufias-
cnio Escribano y dictada en autos eje
cutivos seguidos A instancia de don 
Eduardo AlabartayCalderoncon don Juan 

Abm >•'••:•{ : " - un*V\ | sb o í j ; I 4 í o l)b ¿buüi¿u¿ tismnq ob xsul 

http://23.de
http://cmrtas.de
http://Torrelodoi.es
http://AJcald.es
http://Concepcion.Gerom.na


4 

Nepomnceno Rivera, se cita y llama al 
primero para que en lérmiuo de quicio dia 
comparezca en el referido Juzgado á'otor-
gar á favor del segundo escritura de1 

caria de pago y liberación de hipoteca, 
b;tjo apercibimiento qu;» de- no verificarlo 
so otorgará d.; oficio por el Juzgado. 

Madrid 24 de octubre de 1 8 6 7 . - Ve
nancio de Orche .—831. 

:\V.; . T j i M y ^ i i \ - ' H - K icnoayir «k 
MI TTT . ,i«hr. .nhoK o» 

En junta general de acreedores á los 
bienes del concurso voluntario de don Ra
fael Salus é I s e r n , celebrada e n v i d i a 

la Audiencia de esta capital, de 19 del 
coriente mes, se cita y llama á todos los 
acreedores de don Miguel Lambertí, para 
que dentro del término de 20 d i a s , conta
dos desde la inserción de este anuncio, 
se presenten cob los justificativos de sus 

f créditos en dicho Juzgado y.Escr ibanía 
j ' úé numero de don Y Ícente Castañeda, don^-
I de radican los autos de concurso volun-
' tario de dicho señor. 
\ Madrid 21 de octubre de 1867 .— 
: Esc ibano de número, Vicente Casta-

ü e i a . ^ - 8 2 7 (P . de P.) 

16 del actual, ante el señor don Francisco,. 
Soler y Pérez, Magistrado de Audiencia Juzgado de primera instancia del distrito 
de.fuera de esta capital, y Juez de pr¡- ¡ ' d e u ******* *• Valladolid. 
mera instancia del distrito del Centro de • 
la misma, por leslimonio del infrascrito 
Escribano -han sido nombrados Siudicos , 
de dicho concurso dou Isidro Aguado y 
Mora y don Eugenio A m a g a y Amezaga, 
habitante el prnierb calle del Hspejo, 
número 2 , cuarto principal, y el segundo 1 

calle de Amuniel, núm. 7, cuarto pr in
cipal. 

Lo que se hac.» saber por medio del 
presente para que las personas en cuyo : 

poder existan pertenencias del indicado 
concuño las eu tregüen a aquellos como 1 

sus representantes legítimos. 
Madrid 19 de octubre de : ' l $67 .—Ve-

dc la Audiencia de Valladolid. 
Don" Vicente José Almenar, Juez de pri

mera instancia del distrito de la Au
diencia de esla ciudad. 
Por el presente y último edicto cito, 

llamo y emplazo á don Manuel Losada, 
ex capataz de! presidio de Burgos^ de pa
radero ignorado, para que á término de 

9b «.«aim r»b vyl ¿\ oh E£ 0I119ÍI 
j oup ftol enp 9b oñ lo uoo ,0r,3> 

San Sebastion de los Reyes 22 .de oc 
lubrede 1867. 
de Frutos. 

AYUNTAMIENTOS. 

ob ohw.Üm h o f Í M V J Í > B Í ) 

• ' 5 , ( , : h ' s l .echnon- ' ^ n - " 7 ' n 

de o c - | AleaUta -constitucional' de Caloñar 

I CDmrteteñteroeoteautorb,adoei Ayun
t a m i e n t o ^ fcstd* viHaYsaca á pública 

! Kbas la ; eUar r jC^ a ^ n to 'P<>í un esquil-
í mo de tes d° 8 ' suertes oVs Uer*a para la- . 

¿or?y '.pasto, titulados «Peña, Castillejo y 
Colmenar de Paredes, estando señalado 

; UaconstitucionalMArganda del -í remates para el 3 y 10 de uo-

su sala capiluiar^baja el pliego decon
diciones que se halla de manifiesto en 

El J u e z d e ^ a i i Evaristoúj | <»d .InJéígtf ob 

No habiéidose .presentado postores en 
el remate intentado en éste día para la 

. / M * W « f i y : * « M * f o « - t e ^ Qs /ariü/ 
brimer tranzón de la dehesa Carrascal de el acto eje la subasta 
Líos propios, se señala para ,a celebra- ¡ ̂ ^¿^ £¡¿£Z£ 

do B e r r o c l . — P o r acuerdo del Ayun
tamiento; José María Saldías dé Lujan. 

eoautoudhtuoa yb IsTonoy co i .. 

AlcaUíd constitucional' de Moraleja di 
.u Snmedio. 

cion del nuevo remate el dia 2 d e + ^ r ^ > M ^ 7 . c ? t r E l ' A l c a J d e Presidente, Fernán 
ximo mes de noviembre, de once á doce 
de su mañanaren la sala consistorial de 
esta villa, ante el Alcalde que suscribe, 
bajo el tipo de 400 escudos y pliego dé/ 
condiciones que se hajiaJtfi manifiesto en ' 
la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Arga^da del Rey 25 de octubre de ' 
Haciendo algunos dias que se incor-

* po ro t a l i-ganado de cerda de esta vina'/ 

1867.^-E» Alcalde, Antonio Ballesteros. ' u n a r e s d e » S u a l c , a s e » 8 ¡ D < l u e sabaya 
. presentado persona alguna recraniáoaV 

10 dias comparezca en esto Juzgado por, | — « • 1 la, se publica ñor el presente.íjo.n el ftn 

la Escribanía del que refrenda, á ser in- Alcaldía constitucional de Valdelaguna. ^jde que llegue á noticia de su dueño. 
Y se previene quejpasados veio>dias 

sin haber quien reclame, se venderá-el 

dagado eu la causa que contra el mismo 
y otros confinados de aquel presidio se 
sigue por estafas; con apercibimiento de 
que no verificándolo, sin mas citarle ni 
emplazarle se le declarará rebelde y con* 
tumaz, y seguirá su curso el procedi-

No habiendo tenido dugar el remate del 
aprovechamiento de la corla y roza de-

nancio de Orche. 

leñas dé uno de los tranzones de la d e - ' ! c e r d o Poicamente conservando , m 

hesa monte de esta villa, que ^ 3 5 ^ ¡¡'"Porte el Alcalde que sUscf,be para en. 
. . r ;¡ ' \ l l regarlo al que acredite, ser su dueño, 

anuncado para este día, por falta de Moraleja.de-Eumediois . de octubre 
citadores, en cumplimiento de lo m 'de i 8 6 7 . - G r e g o r i o Alvarez. 

miento con los estrud s dei Juzgado, pa- •> previeno'el art. 110 del reglamento para • • • ._ . 
' rándole el perjuicio que haya lugar. 

i i wnanmyWü oH b l a b •>? »¿ | l o en Valladolid á 20 de octubre de 
Juzgado de primera instancia del distri- ¿ . O o _ , r . . , . . . n _ 

to del Congreso 1867.—Vicente José Almenar.—Por man-
• • , 1 ' dado de S . S . , Simón de Monés. 
Kn virtud de providencia del señor 1 

la ejecuemn de la ley de montes vigente, Alcaldía constitucional de Redueha. 
Con la autorización competente; seit 

Subasta los pastos de 

Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital, se cita y empla
z a á Petra Campos Ginenez, cuyo actual 
domicilio se ignora, para que dentro del 
término de nueve dias se represente eo 
dicho J u g a d o y escribanía de don Fran
cisco de Paula Morales á dar una decla
ración en causa pendiente en la misma, 
bajo apercibimiento ique de 110 verificarlo 
le parará el perjuicio'qué haya lugar. 

{A oh 

Juzgado de primera-instancia del distrito 
tth \Á*¿a Universidad. 

En virtud de providencia del seftor don 
José Puig Alvarez^Juejz de Pazé interino 
de primera .instancia del distrito d é l a 

se vuelve á anunciar "otra nueva subasta 
bajo el mumo tipo y ( <condiciones qué.ja» ? g a c a f 

anterior, y para su remátese señala el dia lJ¿Vtertid de l6s :ít\bñleá l'eñíi dé! GátO^ 
3 del próximo mes de noviembre. a . lá*«d y L a j e r a d e lt>s Huertos, para aprove- 1 

Juzgado de primera instancia del partido - ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ lanar, y para 
1 baj> la presidencia del Sr. Alcalde. ' su ,remate está señalado,.el jdomjngo Z 

Se llaman licitadores. ¡uyld^el próximo noviembre, en la casa con-
Valdelaguna 24 de octubre de I867J ¡sistorial de.esta villa, dé.diéz á doce de 

i su mañana . . . 

do Alcalá de Henares. 

Don Nicolás de Haedo, Juez de primera 
instancia de Alcalá de Henares' y su 
partido. 
Por el presente, 'hago saber á los Al

caldes de los pueblos de este partido, que 
procedan dentro de sos reápectivas juris-
diciones á la busca, captura y remisión 
á esle Juzgado, caso de ser halladas, de 
una burra de unos 15 anos de edad, de 
pelo pardo claro, con una raya de peló 
negro en todo el lomo y cola, aparejada 
con un pellejo y una cubierta de esparto, 
cinchada con uBa soga, y de una bucha 

El Teniente Alcalde, Julián Iligueras. 
Por acuerdo del Ayuntamiento, Manlfet^ 
Martínez. dor 

Lo que s e anuncia llamando licita-

Wá 
Alcaldía constitucional de Humera: 

a«2íLdfi octubre de 1 8 6 7 . — 
Ef ¡Alcalde^José Losada. > 

Con autorización del.Excnao. señor Go- L * ,n - r l Q , ^ ^ f r ¿ 6 Í I , ' ¿ ' V 1 . ' ' . V * ^ 

raa.lor civil J . la provincia, scTr r ien- ' ^UH^mtíc^m^ ClmWi, berna 
dan en esta villa en pública subasta los • 
pastos de invierno M prado Charquitío y * < n a u t o , r i z a c . v u j u ^ f o r , ee.sacan , 

u nuevamente, á,pubíjea, subasta , los pas-arrojadas accesorias, habiéndose señala 
do para sus dos remates |ps dias. primen 

tos de invierno del monté pinar de esta 
M v i l l 4 | ampliando el disfrute de ellos has-

ro y tres de noviembre próximo, de ' t res ^ 3 0 de abril próximo, y para su 
Universidad de esta corte, refrendada d e l , cerril de treinta meses, de pelo pardo i ¿ u a l r 0 ( l e l a l a r d e > e n , a s a | n capiiularTTr^ale~se ha s e ñ a l a d o T Ü f a ' í li; 

Escribano de actuaciones don José Benito 
y Orgaz, sustituto del señor dun Santiago 
de la Granja, se convoca nuevamente á 
Junta general de acreedores á los bienes 
del concursado don Jacinto Ortega é lñ i -
guez, vecino y del comercio que fué de 
esta capital, para.el examen y reconoci
miento de crédüos; y á lin de que tenga 
efecto la celebr&cion dei, expresado acto 
se lia seña'ado el dia 2íi de noviembre 
próximo, á las doce (1.; su mañana, en la 
sala audiencia dai e?fte .Juzgado, sita eu 
el piso bajo de la de este terilorio; bajo 
apereibuiiitmlo de que^ sea. cualquiera el 
número "de acreedores que concurran y 
la cantidad nuc representen se celebrará 
la j t in ta y parará a los.démas el perjui
cio q\ie haya lugar. 

Madrid n de octubre de 1867.—José 

-OÍS BOJUR n'« ;T" 
Juzgada, de primera instancia del distrito 

de la Audiencia. 

Eu virtud de providencia dei señor 
Juez de primera instancia dei distrito de 

oscuro, con igual raya de pelo negro todo 
el lomo y cola, con una cencerrita al cue
llo, cuyas caballerías han si lo hurtadas 
á Víctor Palencia, vecino de Torres, la 
noche del 12 de octubre actual, y t am
bién á la detención y remisión á dicho 
Juzgado de la persona en cuyo poder se 
encuentren, en el caso de resultar sospe- : 

chosa, pues.asi lo tengo acordado e n la 
causa que me hallo instruyendo por d i 
cho niOtlVO. . > 802 

Dado en Alcalá de B e b á i s á 21 d e 5 

octubre 1867.—Nicolás de HaedoP—El,"' 
Escribano actuario", Ujlario de la Riva. 

Juzgado de paz de San Sebastian délos 
I . Reyes. 

P a n pago de cierto crédito, se vende 
en San Sebasti.m de los Beyes una muía 
de cinco aúos, qué hasído retasada en 270 . 
escudos, y el remate de ella tendrá efec
to el «lia 30 del corriente, á las nueve de 

¡su mañana, en la sala consistorial, en 
cuyo dia se admitirá postura por las dos 
terceras parlas del justiprecio. 

no-
bajo las condiciones. que se hallan Telé t vieftíbtó entrante , en esla sal i .©apita:^ 
manifiesto. w l j j l a r , á las doce de su mañana,-toaj > e'l 

H ú m e r a Í 5 de octrJbre de 1 8 6 7 . — W t pliego de condiciones aue está dé m t -
n.ald.» Maiirieiri Carritin. '™ &nifiesto y órdenes v ^ m á s . 

A ,], , Colmenar de Oreja 2 6 de octubre de 
1867 .—Jus to Gaiterb. * . . . ' ^ . ^ 

• . . t 'Ü T1> KII'II 1 

PARTE NO O F I C I A L . 

Alcalde, Mauricio Carrillo. 
T T - .111 

Alóaldia constitucional de Qetafe.AW). \ 
Con Incompetente'autorización del'ffijjj 

ceteñlUimp seftor Gobernador civil d é u j j j 
p r e v i n e - i , se subastan nuevamente (psifi 
p a s t o s del prado de Acedinos, de esle <:o-
mun de»vecinos, para el disfrute c o o ' l 
300 Cabezas de ganado lanar y 100 v'S-¡'¡ 
cuno,, por el tipo de 700 escudoáj^j j ! 
tiempo que media 4esde la aprobac[u^tJ[ según y en . l a j u t n ^ flu^ pr^vbíce ¿1 a r -
supértor de dicha subasta hasta el oÓtíetJ lículo 21 de la.lev de S o c i e d a d ^ ¡uc ra s 
setiembreídel año ionaediato. tú •: de 6 de julio de 1 8 5 9 ^ * . aj^. f !6. j * \ 

Para su único remate se ha señalda»' 1 reglamento.social a pago de | o ^ , ü c s c U 7 11ara su único remate se na seflaWUO b i e r l o s e n h a „ a t l ) k | ( i S g 0 f l | f i S m 

el '<|dinn^o 3 de noviembre, á las d j f t^ r o s o s d u n Antonio.M^alesí^Zvifra. scúo-
de su mañana, en esta casa consislor^aj^, r p S Casades y Lluch, don Ramón Car i tes / 
con sujeción al pliego de condiciones que don Miguel Antonio lie Aguirrezabala. 
se halla de maniflcslo.en.la Seccelaríadel. . Mftv^l 26 de octubre de 1867.—tí 

A N U N C I O S . " L 

EL CARMEN f)E-Flfí&NA. 
Sociedad especial mih^^S'' 

Se requiere por .tercera y última ve¿^ 

Ayuntamiento. ' . j , ' , üoeiiííd ü £ t f f i R 

Getafe 27 de oclubre de 1867.—El Al
calde presidente, Anastasio Cifuentes. : f f ^ 

ente , P . .F . od üOiovht 
G . — 8 2 9 . 

, E d i t o r . &.l$tr}^'ktt%3$rGjRÜ*-
Imprenta del mismo, Almirante 

M A D R I D : 4867. 


